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Cooperativas alimentarias | Corte de Antofagasta declara incompetencia territorial

para el siglo XXI en caso Democracia Viva y remite causa a Santiago
Sr. Director

Nuestro País, que alguna vez
pretendió ser una potencia agro-
alimentaria, en estos días, reportajes
televisivos denuncian que hay
entorno a medio millón de jubilados
están obligados a sacrificar su
alimentación, ya que se encareció,
por la inflación persistente que ha
habido en los últimos años causada
por las malas decisiones nuestros
políticos sobre temas económicos.

Mientras tanto los precios de
muchos productos agrícolas están
estancados o son inferiores a
temporadas anteriores, lo que esta
arruinando a muchos agricultores.

Por ejemplo, los agricultores
venden a $800 el kilo de porotos en el
campo, mientras que el consumidor
paga entorno a $3.000 en la ciudad.

Ya que dicha situación no
beneficia a los agricultores ni a los
consumidores, tal vez hay que
comercializar algunos productos
agrícolas a través de cooperativas,
que usen todas las actuales
tecnologías para evitar los

descalabros de las antiguas
cooperativas del siglo XX. Las
cooperativas del siglo XXI tienen
que usar el poder de las redes
sociales; la informática para la
logística, el control de inventarios y
la trazabilidad de los productos; los
pagos en línea para controlar los
ingresos, egresos y evitar
desordenes; etc. Las cooperativas
potenciadas con las tecnologías de
la información y comunicaciones
podrían ayudar a conectar
directamente a los productores con
los consumidores para generar una
cooperación sustentable y
beneficiosa para nuestro País.

Francisco Contreras Jeldres
Agricultor e Ingeniero

Civil Agrícola.

La Corte de Apelaciones de incurrió en un error al fijar el inicio
Antofagasta acogió los recursos de de ejecución de los hechos
apelación interpuestos por las únicamente desde la investidura de
defensas de Catalina Perez Salinas, Carlos Contreras como Seremi de
Carlos Contreras y Daniel Andrade Vivienda de Antofagasta,
Schwarze en el marco de la arista sosteniendo que la propia acusación
"Democracia Viva" y revocó la fiscal situaba actos relevantes
resolución del Juzgado de Garantía de previos, vinculados a
Antofagasta que había rechazado la coordinaciones y acuerdos
excepción de incompetencia destinados a facilitar la futura
territorial, ordenando remitir la causa
al Octavo Juzgado de Garantía de

adjudicación de fondos públicos.

Santiago. La decisión fue adoptada Carlos Contreras alegó que incluso
Por su parte, la defensa de

por el tribunal de alzada con el voto en
contra del abogado integrante

si se consideraba como primer acto
el contrato de arriendo utilizado por
Democracia Viva, este igualmente
se habría originado en Santiago, en
el domicilio de la fundación ubicado
en la comuna de Ñuñoa, donde se
habrían producido las
conversaciones y coordinaciones
previas relacionadas con los hechos
investigados.

Fernando Orellana quien fue de
opinión de confirmar lo resuelto por el
juzgado de Garantía. En sus recursos,
las defensas sostuvieron que el inicio
de ejecución de los hechos
investigados por fraude al Fisco
ocurrió en la Región Metropolitana y
no en Antofagasta, particularmente a
partir de la suscripción de un contrato
de arrendamiento presuntamente
ideológicamente falso celebrado en
Nuñoa y utilizado posteriormente
para otorgar apariencia de legalidad a
la Fundación Democracia Viva. La
defensa de Catalina Pérez argumentó
que el tribunal de primera instancia

En tanto, los abogados de
Daniel Andrade sostuvieron que la
invitación enviada desde
Antofagasta a Democracia Viva
para participar en futuras
adjudicaciones de fondos no podía
considerarse un acto ejecutivo del
delito.

Nueva unidad de pesaje del MOP buscará

frenar daños millonarios en caminos de Ñuble
Con el objetivo de proteger

caminos, puentes y reforzar la
seguridad vial en la región, el
Ministerio de Obras Públicas
presentó oficialmente la primera
Unidad de Pesaje Móvil de Nuble,
herramienta que permitirá realizar
controles diarios a camiones y
vehículos de carga en distintos puntos
del territorio regional. La actividad se
desarrolló en la plaza de pesaje
ubicada en la ruta N-48-O
Bulnes-Quillón y fue encabezada por
el delegado presidencial regional de
Ñuble, Diego Sepúlveda, junto al
seremi de Obras Públicas, Luis
Carrasco, quienes destacaron que
esta nueva capacidad operativa
permitirá fortalecer la fiscalización
de vehículos con sobrepeso y
sobredimensión, principales
responsables del deterioro prematuro
de la infraestructura vial. Hasta
ahora, Nuble no contaba con una
unidad propia de pesaje móvil, por lo
que las fiscalizaciones se realizaban
de manera esporádica y aleatoria con
apoyo de equipos de la Dirección de
Vialidad de la región del Biobío. Con
esta nueva implementación regional,
Vialidad podrá desplegar controles
permanentes y diarios en rutas de
Nuble. "El tránsito de camiones con
sobrepeso genera daños millonarios
en pavimentos, puentes y rutas
rurales. Hoy damos un paso histórico

para proteger la infraestructura redistribuir el exceso de carga en el implementación se ha trabajado en
pública y fortalecer la seguridad vial lugar, y asumir todos los costos identificación de nuevos puntos de
en nuestra región", destacó el asociados al retiro de la mercadería.
delegado presidencial Diego
Sepúlveda. Por su parte, el seremi
del MOP, Luis Carrasco, señaló que
"esta unidad permitirá fiscalizar en
rutas donde actualmente no existen
plazas fijas de control, fortaleciendo
el trabajo de conservación vial y
avanzando hacia una fiscalización
formal y permanente en toda la
región".

Multas pueden
superar los $3,4 millones

Desde la Dirección de
Vialidad explicaron que los Actualmente, la Unidad de
vehículos que excedan los límites Pesaje Móvil de Ñuble cuenta con
permitidos establecidos en el tres profesionales especializados,
Decreto MOP Nº158 de 1980un ingeniero en logística, un
arriesgan sanciones que fluctúan ingeniero electrónico, y un
entre las 2 y 50 UTM, dependiendo electromecánico, quienes han
de la gravedad de la infracción, el desarrollado labores de inspección
exceso detectado y si corresponde a técnica de rutas, capacitación
sobrepeso por eje o peso bruto total.

control, análisis de rutas aptas para
Las sanciones son cursadas fiscalización, revisión técnica de

por la Dirección de Vialidad y plazas de pesaje, y capacitación en
posteriormente resueltas por el normativa de sobrepeso y
Juzgado de Policía Local sobredimensión. Actualmente, la
correspondiente. La ley también plaza de pesaje ubicada en la ruta N-
establece responsabilidad solidaria 48-O de Bulnes se encuentra
entre el conductor, el propietario del habilitada y calibrada para operar,
vehículo, y el despachador de la mientras otros puntos en Ninhue y El
carga. En caso de existir infracción
tanto en peso bruto total como en
carga por eje, ambas multas pueden
sumarse.

Carmen avanzan en distintas etapas de
habilitación y financiamiento. Desde
el MOP recalcaron que el exceso de
carga es una de las principales causas

Equipo técnico especializado del deterioro prematuro de
pavimentos y puentes, especialmente
en caminos rurales, provocando altos
costos de conservación y riesgos para
la seguridad vial. En los próximos
meses continuará el fortalecimiento
operativo de esta unidad, incluyendo
coordinaciones con municipios y
campañas de educación y
concientización respecto al impacto
del sobrepeso en la infraestructura
vial.

VALIDAD PESAJE

DUNOCHOS MAESTROS CAMINOS...
CONTROL OBLIGADO ..

BUSES Y CAMIONES 5

normativa y revisión de
Considerando el valor configuraciones de transporte

actual de la UTM cercano a los $68 especial. Dentro del proceso de
mil pesos, las multas pueden ir
aproximadamente desde $136 mil
pesos en infracciones menores,
hasta más de $3 millones 400 mil
pesos en los casos más graves.

Además, la normativa
establece que los vehículos
infractores no podrán continuar
circulando, deberán descargar o
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